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Área: Dirección de Desarrollo Urbano
Of¡c¡o: DDU/0659/20'19
Asunto: lnforme Justif¡cado 

cuauti|án rzcali, Estado de Méx¡co, a 29 de mayo de 2019

Lic. Hugo lnfante Llerenas
T¡tular de la Un¡dad de Transparencia
Presente

En atención at REcuRso DE REV|StÓN t¡ÚmeRo o¿¿¿ollNFoEM/lP/RR/2019, relativo a la solicitud
de información 00233/CUAUTlZCAP12019, me permito rend¡rel s¡gu¡ente informe just¡ficado:

Derivado de la contestac¡ón a la Solicitud de lnformación con folio número 00233lCUAUllZCllP12019,
¡ngresada en el Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX) que textualmente a la letra dice.'...toda
ta inÍormac¡ón referente al CIB/2206, pues d¡cho fide¡com¡so pretende constru¡r en donde anter¡o¡mente se
ub¡can las ¡nstatac¡ones del restaurante la biela. en el fracc¡onam¡ento arcos de la hac¡enda. pues parece como
benef¡c¡ar¡o o resporsab/e de obra en d¡cha ub¡cac¡ón de la constrLtcción en el expediente DLC/143/2018.
rad¡cado en la d¡recc¡ón de desanollo metropolitano en Cuaut¡tlán lzcall¡ y que tenga en su poder dicha

direcc¡ón ..." (sic): se dio la siguiente contestación:

''Al respecto se hace del conoc¡m¡ento del sol¡cítante. que la información que requiere ha s¡do
clas¡f¡cada como reseNada por el Com¡té de Transparenc¡a de este H. Ayuntamiento de
Cuautitlán lzcall¡, Estado de Méx¡co, en térm¡nos del acuerdo número
004/CUAUIZC/DGDM/2019 de fecha doce de abr¡l de dos m¡l d¡ec¡nueve. Para mejor proveer
lo anteriormente señalado, se acompaña copia en formato PDF del Acuerdo de Reserva
refer¡do (. ..)".

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:

El quejoso al interponer el Recurso de lnconformidad man¡fiesta lo siguiente:

"... De acuerdo a la refo¡ma del a¡t¡culo 112 de la Ley de Transparencia solic¡to se libere la informac¡ón por
tratarse de pos¡bles hechos de corrupclón..." (sic).

Al respecto me permito reiterar lo contestado a la Sol¡citud de lnformación número
00233/CUAUTlZCllPl20l9, en virtud de que los documentos sol¡citados forman parte de los
exped¡entes ident¡f¡cados con los números DLC 157012017 y DLCI14312018, generados en la D¡recc¡ón
de Desarrollo Urbano y que son objeto de un procedimiento ante la Contraloría Municipal del
Ayuntam¡ento de Cuautitlán lzcalli, mot¡vada por una queja o denuncia ciudadana.

El procedimlento que se encuentra en curso ante la Contraloría Municipal es el identificado con el
número CM/D|C/DENUNCIA/005/2018; el cual fue clasiflcado como reservado en térm¡nos del
Acuerdo Número 004/CUAUIZC/DGDM/2O19, aprobado por el Comité de Transparencia de este H.
Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli, Estado de México de fecha doce de abril del año dos m¡l
diecinueve, que establece que tienen carácter de reservados Los DocuMENTos euE coRREN
AGREGADOS EN LOS EXPEDIENTES QUE OBRAN EN LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO
URBANO, DEPENDIENTE DE tA DIRECCIÓN CTUERAI DE DESARROLLO METROPOLITANO,
QUE SON OBJETO DE QUEJAS, DENUNCIAS Y PROCEDIMIENTOS ANTE LA CONTRALORíA
MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI Y DE AQUELLA INFORMACIÓN QUE DE ELLOS EMANEN,
EN TANTO NO SE ENCUENTREN CONCLUIDOS O HAYA CAUSADO ESTADO. Acuerdo que para
me.jor proveer se acompaña al presente informe.

Asimismo, no omito hacer referencia a las razones o motivos de la inconformidad del que.ioso, que
manifiesta que'. "...confome y fundamento a la tey de transparenc¡a en su adículo 112 p¡do se tibere la
¡nfomación por tnfarse de actos de corrupción..." (sic). Al respecto es necesario aclarar que si el quejoso
presume actos de corrupción, deberá presentar ante la contraloría Municipal, las pruebas que
cons¡dere útiles para la decisión del caso, en virtud de que es la autoridad competente para iniciar,
sustanciar y resolver los procedimientos adm¡nistrativos discipl¡nar¡os o resarc¡torios y, en su caso,
imponer las sanciones correspondientes. Por otro lado, y en virtud de fundamenta los mot¡vos de su
¡nconformidad en la reforma del artículo 112 de la ley de transparencia, sin espec¡ficar a que ley se
refiere en particular, se precisa lo siguiente:

Que el articulo 122dela Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, hace alusión
a que la ¡nformación conten¡da en las obligaciones de transparencia, no se pueden omitir en las
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versiones pÚblicas; y el artículo 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del
Estado de México y Munic¡pios, establece las etapas que integran las denunc¡as por ¡ncumpl¡miento
de las obligaciones de transparenc¡a, pero no prevé que en casos de actos de posible corrupc¡ón el
su.ieto obl¡gado deba liberar la información que ha sido clas¡f¡cada como reservada, como lo demanda
el promovente del presente Recurso de Revisión.

Por lo expuesto y fundado, a Usted Titular de la Unidad de Transparencia, atentamente pido se sirva:

PRIMERO. Tenerme por presentado, en tiempo y forma, rindiendo lnforme Justificado.

SEGUNDO. Confirmar la respuesta emitida la 00233/CUAUTtZC ltP t201 I
Sin otro perticular al respecto, quedo a

I

Titular de la lo Urbano.
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AsuNro : cr.Asr,oAc¡oru or ¡uroncffi ,iE#^tH-P:
AqJERoO NO: 0O4/CUAUTZC/D6DIrU2O19.

vlsro EL lREsEf{TE rARA RESoLvER soaxE la ct¡s¡rtc¡c¡ól o¡ t¡¡¡ronmec¡ór col caúcrrn oe nrsenveol, cóni¡srr¡rre E Los
lg:_ull!lq_o_s-a!E @RREI{ AGREGADoS EN ros qpÉo¡e¡rr¡s euE oBRA EI t¡
DrREcc¡of{ DE DESARRotLo uRBAno, DEPE'{D¡ENTE oe u o¡nÉcc¡ó¡r e¡x¡mi
DE DESARROLLO METROPOLITAT¡O, QUE- SO¡¡ OB'ETO DE QUEJAS, DEÑUNC¡AS YpRocÉDmrE¡ros Ar{rE r¡ coxrRAróRil MUr{rcrpAL oe curñftái zfuu i
9!-f9tfi!4 ¡NFonmrcrón que DE ELLos ErrrAr{En, ¡¡r imió ¡o s¡ Er{cuErürREN
99t{.c-!lll_Dqs o HAYA cAUsADo EsrADo; poR Lo qUE CoN flrNDAr.tEr{To E EL
llJIeu-r9_6_^p¡!r¡oo e rucc¡óN vru, sExro pÁnuro o¡ r¡ consrrruEóipoLrT¡cA DE. LOS EST DOS UNTOOS MEXTCANOS; ART¡CUIO S rnaCC¡fu ¡ o?üco¡srmlc¡ó¡r poúr¡ca oel esmoo usnr v só_a¡n¡xó oe ¡riilcüi;rióiü
L?l!l9g9NE! rv, xr, x¡v, )o( nrn, nov, I nÁnuro sGGUNDo, is, o, s, qs
Ilflglg¡lEs vt¡r, xr, xvr, st ruccróN )q e1, tzz, tzs, tzs, tzi, rá0, i¡z
FRACCTON r, 133, 1¿ro FRACCTOT{ES Vr y x, rli v óruaó nrrlr¡vos v rpucÁar.¡sDE LA LEv DE TRAISpARENc¡¡ v eccÉso a r¡ ¡¡ronxrc¡ól;úóücA-;ñ
EsrADo DE mÉxco v MuNrc¡pros, 3.ro y 3_.1r os¡- n¡düii¡nro DE r¡ LEy DE
TRANSPAREI{C¡A YACCESO A LA T FORII{ACIóN Pú¡UCI Otr CCiiOO Oi'¡IÉüáóY.IIUNICIPIOS, ESi CO¡'rO DE LOS NUMERAL¡C CUÁErIriÁ ISEIS Y CUAREÍÚTA Ys¡ErE DE Los LrNEAr,r¡E¡rros PARA r..A necercróx, rRÁxrrE tiasoLara6i';;
r-A! soL¡c¡ruDEs DE¡ccEso A rA rNFoRMAcror ioCuc+- ¡sl-óóió-ó-Ciói
lf9rlllTglE-lF^r{rg-rón gue oearnÁn o¡srnvln rclsuiÉos oBucADos poR
!l lg-_D_E^I$rspARENcrA y AccEso e u ¡tronu¡c¡óñ pú¡uc¡ DEL EsrADo
DE lrqrco y HuNrcrp¡os, y EN TERit¡f{O DE l_OS S¡óU¡ents,

CO STDERANDO:

Que el derecho de acceso a la información se encuentra reconocido por la
constituc¡ón porídca de ros Estados unidos Mex¡canos, ra const¡tuc¡án porítica der
Estado Ubre y Soberano de México, por la Declaracl5n Univeüi de los Oeredros
Ir.ry?*, así como por ta Ley de Transpa.enc¡a y Acceso a la Información publica
ger .Bt¿do de México y Mun¡c¡p¡os, coro una fuente de des¿no¡lo y fortalecimiento

::_11,6.ro.r9:i. representativa y part¡c¡pat¡va que perm¡te a las personas anal¡zar,
luzg¿r y evaluar a sus representantes y serv¡dores públ¡cos v estimular la
transparencia en el ejercicio de las funciones públicas, como uno dé sus principios
rectores.

Que s¡ bien es c¡erto el derecho de acceso a la ¡nformación, es un derecho humano
reconoc¡do en la Constitución pollt¡ca de los Estados Un¡dos Mexicano, del cual
emana el Acceso a la Informac¡ón pública, tamb¡én lo es que, este derechq no
confiere un @er absoluto ya que se encuentra sujeto a l¡miúciones o excepciones
que se sustentan fundamentalmente en el orden público, así como el derecho que
tiene la soctedad de que sus Interes€s sean poteiidos en su dlgnidad, o(cepciones
que lo regulan y a su vez lo garant¡zan, en atencióñ a h materia áque se refiera.

Que el acceso a la información contempla dos excepciones establecidos por el
artículo 6 Apartado A fracc¡ón VIü, Se¡to párrafo de ta Constituán potit¡c¿ ¿" to,
Estados Un¡dos Mex¡canos y el artículo 5 fracción I de la Cont¡tución políüca del
Estado L¡bre y Soberano de México; el primero de e¡los se refiere a que la
información por razones de interés público debe determlnarse como reservadá y h
segunda es de señalar que por lo que coresponde ¿ la infurmación que en su
esenc¡a es considerada como reservada, la misma se encuentra regulada por el
arttulo 3 fracciones »OV, »OflII y )oC[V de ta Ley de Transparencia-y ¡6oo 

" 
,u

lnformación Públ¡ca del Estado de México y Municipios.

"Art¡culo 3, Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[nr. ¡nformaclón ¡ese¡vada: La clas¡ficada con este c¿ácter de manera
temporal por las d¡sposkiones de esta Ley, cuya d¡vulg¿ción pu€de causar daño en
térm¡nos de lo establec¡do por esta Ley;

$
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)OOGfI. Prueb¡ dG Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar
de.manera fundada y motivada que la d¡vulgac¡ón ¿e ínfonnacjó'n les¡ona el interes
jurídicamente proteg¡do por ta Ley, y que e¡ menoscabo o daño que puede productrse
con la publicldad de la información es mayor que et ¡nterés de conoc¿da y por
con§guiente debe clas¡f¡carse como reservada;

)Oqn,, ?ruebá de lnte.es públl@: Es e¡ proceso de ponderac¡ón entse et beneñc¡o
que reporta dar a mnocer la lnformación confidencjal solicitada contra el daño que su
diwlgadón genera en los derechos de las personas, llevado a cabo por el Inst¡hJto en
el ámb¡to de sus respectivas competenciasj

N. De la mlsma forma y en rázón a lo antes expuesto, en términos del precepto lega¡
antes señ¿lado de la Ley de la materia, es determinante que la nafur¿leza de la
información de reserva atienda a dos puntos importantes y qu; se reñeren a:

.1)_ . Aüende a que la publicidad de la ¡nformac¡ón, amenace el interés
proteg¡do por ta tey;

2) La existencia de elementos objet¡vos que perm¡tan determ¡nar gue se
causara un daño presente, probable y especifico a los intereses Jurítltcos protE¡d;
por la ley en el entend¡do que d¡chos 

",tremos 
regares tienen er sijurente arcance:

Daño Presente: Ob«,ece a que se ponga en riesgo inminente el orecto
(desanollo) estudio del pro€ed¡miento aaminiintivo, de l-os documentos que coren
agregados en ros expedientes que obran en posesión de ra Direccrón ¿e besa"orto
Urbano que sean mot¡vo de las quejat dénuncias y procedim¡entos y aquella
¡nñormación que de ellas emane, inteipuisüs en la Contnlónh Nuntcrpat, a'trav& ¿e
un menoscabo de un ¡nterés particular.

Daño Probable: Obedece a que la difusión de la información que se pretende
obtener,. podn'a causar un peiuicio mayor al interés juríd¡co Oát proceOimilnto con
motivo de las quejas, denuncias y procedimtentos y aiuella informición que ¿J eiis
emane,

Daño Especíñco: Este se basa en el sentido de que se materialice el daño prob¿ble
y se caus€ un daño al estado de derecho que tienen garantizados los proceOimiátoc
admlnistrauvos, cons¡stente en los documentos q-ue conen agregados en tos
expedientes que obr¿n en posesión de !a o¡recc¡ón ie oesarrollo úrbino que sean
motivo de las quejas, denunc¡as y proced¡mientos y aquella lnformación q*'Oa u[",
emanen, en tanto no se encuentren conclu¡dos o haya causado estado.

En este contexto, por cu¿¡to hace a los documentos que se encuentran en los
exped¡entes que obran en los archivos de la D¡rección de Desarollo Urbano,
dependiente de la D¡rección General de Desarro¡lo Metropollbno, que son ob;eto déquejat denuncias y proced¡m¡entos ante ra contrarorÍa Mun¡c¡par de cuauüdáÁ Izcali
y de aquella información que de ellos emanen, en tanto no se encuentren condu¡dos
o haya causado estado, se estima que puede apl¡carse los efectos de exceñón a la
regla respecto del acceso a la ¡nformación de d¡chos documentos, toda v& que se
puede llegar a actualizar las hipótesls de res€rva previstas en la Ley de Transpaiencla
y Acceso a la Información pública det Estado de México y Munic¡pios, toda vez que al
no tr¿tarse de exped¡entes en los cuales se tenga una resoluc¡ón que los determine
como concluldos o hayan causado estado se perjudica a las partes que lo lntegran ya
que pueden ser objeto de señalamientos públicos, por parte de la ciudaáanía y
generarían un daño moral de forma particular a una persona al presumlr antes dé
tjempo hechos que pueden ser no precisos y variar los elementos que ayuden a la
conformac¡ón y conclus¡óñ del proceso.

De f¿l suerte, que si los documentos que se encuenban en los exped¡entes que
obran en los arch¡vos de la Dirección de Desanollo Urbano, dependiente de la
D¡rección General de Desarrollo Mebopol¡tano, que son objeto de quejas, denunchs y
procedlm¡entos ante la Conüaloía Munic¡pal de Cuauüüán Izcalli y de aquellá
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:Pj:r]r^.11_1u.e t eÍos emanen, en tanto no se encuentren conclu¡do6 o hay¿

T-1T^r9 ty19l se hacen púbticos podríamos causar una afe(Ec¡ón a tas personas oparEes que actúan dentro de cáda uno de estos, asf como viclar de brmá directa elprocediñiento y desanollo de la 
. 
tnvesUgación 

"" pr*á, ia q* se preOe
obstacut¡zar et des¿rrolo de tas tuncrones co-n tas que .ü"nülá'cóntáüia Mñ;iüy sufrir mod¡ñcac¡ón, alteraciones y retras¿r et procedimienio paá et oesanollqcumplim¡ento, y resorución que deÉ de cumprii .on r* oul"íü de eficiencia,eficacia, equidad y justa apticac¡ón de la norma p", *r. *r"itüáiror.. p.nu yexpedita.

De los mot¡vos expuestos, se desprende que la finalidad que cumple el presente
acuerdo, es el de reseruar los documentos que se mcuentán en los expedientesque obran en los a.ch¡vos de la Direcoón ¿e oesanollo úÁano: de;nd¡ente de ¡aD¡recc¡ón Generat de Oesanot¡o M€tropotitano, qr" *n oU¡"o ¿ ;;;;, denunciasy proced¡mtentos ante ta contr¿toría Municipat de craruUá;;¿'ítñ de aque¡ta

:::"^"i1_::" dj elos.emanen, en tanto no ," ;;;ür*;;luidos o hayac¿usao.9 

=tido, 
en v¡sta de proteger losderechos fundamentaies de las partes en elproced¡miento, y proteger ra conecta apr¡cación oe ra norma ¿enüo JJ proceso. por

tales razones y en virtud de consideraEe que at dar a *noa"l. ou ¡nfo"r*ión puedecausar daño.o alterar el proceso de investigación 
", Jrch* 

'ñ"¿¡mientos 
yprocesos admintstrat¡vos, es menester de este. únite ¿" ránspaie'ncia euttar que segeneren vic¡os 

.que 
puedan poner en perigro er ur"n ¿"*rro¡¡o iá üif,roceoimientosen cuestión,.así como salvaguardar en todo momenb el .rmpiriáíü a la nomaque reguta et derecho de acceso a ta informac¡ón .;o-g;;EZ ;;i;uat de todoc¡udadano.

Por lo gue la ¡nformac¡ón c¡tada resultá ¡mportante clas¡ficarla con carácter dereservalal toda vez que, mmo se ha argumeilt"¿o, 
""-áü'á"iaJeia pootica secorre el. riesgo de alterar el proceso oe tnvestgaciOn aco-unOol.Jir*¡¡¡r¡¿"¿". ¿euna Justa y conecta ap¡icac¡ón de la normativ¡áad ylo f_"V .oi.esd,ü¡ente; por ¡oque la informac¡ón, materia det presente acuerdo deuer¿ clás¡ncaü cámo reservadahasta en tanto no se encuentre concluida o haya causad;;;il'* 

*"

En atención a todos los ountos esgr¡midos, e¡ Com¡té de Transparencia, esIegatmente competente para exped¡r .Í e.u"iát ;; ó"r¡;;".ñ ¿'J'rit ¡nro-u.¡oncomo Reservad¿ de conñormidad col_tos.-atílulos 1, t-ñ.aü;il ry; xI, )sr', )C(,yll, y_IV, 4 párrafo sesundo, 4s,47,4s,4e f,"..ú;; úiii;;i'ráh. s¡ r,acc¡on

l:?!.Y:!?!:_rrla, r2e, r3o, r32 fr¿cc¡ón r, 13¡; i4o f,a;;üü r r, v r,tr, oura Ley oe rransparencia v Acceso a ra Información púbr¡ca der est aJ aá uexiio iMun¡cip¡os; arrtutos 3.10. 3.11 fracción r,_+.r, ,qj v qi JJ n;r"iin"ü ¿" n r_.v ¿"Transparencia y Acceso a ta Información púoi¡ca ¿á Esta¿. ;;Mér¿; Municip¡os;
9¡i _c9mo {e ros numerares cu¡neñir i-saj i cññdir;'Ttdr. * lo,L¡NEAMrENros PARA LA REcEpcróN, ¡a¡mrre-f iióiüdó-¡, oe ussouc-mrDEs DE AccEso A LA rNroáMAcióN fuauco)lliáJüo DE LosREcuRsos DE REVtsróN euE DEBERAN oasenv¡n lóslijliól óüemos pon
!l lg-DE-rnll'spARENcü y AccESo AülñFóñc¡él;ij;üá;EL EsrADoDE MDOCO Y MUNICIPIOS.

¡

En consecuenc¡a, con fundamento en las d¡sposicjones legales citadas, se exp¡de e¡ s¡guiente; P

\

ACUERDO

PRIIIERO: E, presente acuerdo se em¡te, en virtud del p.oyecto de clasiñcación de lainfomadón. como REsERvaDA, present¡do por el servidor ei1ñ[o iau¡r¡ta¿o de la D¡recciónde Des¿rrollo Urbano de Cuautidán tzca,i, at presenie Comite a" iran!p.r"n.i", con el fin deque se resuelva lo conducente.

SEGUNDO: Este acuerdo tiene oor objeto aprobar la clas¡ñcac¡ón de la información con carfuerde RESERVADA, consstente en tos áocumentos qr;;;;;;;;en tos expedientes queobran en tos archivos de ta D¡recc¡ón de oesarro á ü;b";;,;ñr;il; de h Dire€ción Generatde Desarrolto Metropotit¿no, que son objero d. q;"j;;, i;;i;;;' y" proce¿im¡entos ante ta



Contr¿loría Mun¡cipal de Cuautiüán lzralli y de aquella información que de ellos emanen, entanto no se encuentren co.rclu¡do. o haya causadó estado, la aual a"'en*ent 
" 

dentro de lossupuestos prev¡*os en tos ardcutos.l, 1F..l9nF lV, il, X¡V, lX,-pAU, )O(V, 4 párrafo
segundo. 45, 42, 48, 49 fracciones yrI, U, xVL S¡ r.á..r,í.'l x,''gi, jZ2, LzS, rzg, l2g, t3O,132 fr¿cc¡ón ¡, 133, 1¿lo ñacc¡ones.Vl i x, v rdr ¿" ri-l"v ¿á iÉnil*no" y Acceso a taInformación púbt¡ca det Estado de N¿x¡có v i¡unlip¡os, 

"rt-[, :.ió, j]rr fracción I, 4.1, 4.5 y4.8 del Regramento de ra Lev de Transparencia y Áccü a n ln¡oÁác¡én pública &l Eslado deMéxico y Municip¡os.

JEl9ERo. j Los documentos que se encuentran en los exped¡entes que obran en los arch¡vos deta ,¡rección de Desanoro urbano, depend¡ente de'ra ó¡i".iJi 
-cen"."r 

de DesanoroMetropolibno, que son obieto de quej3, djnunc¡"i y-pr".J¡r]ito. ante ta ContraloríalTi:ft d" cuautiuán rzcárri y ae aquá,a 
. 
información or; ;;;ii;';;.."n, en tanto no seencuentren concruidos o hava causad_o est¿¿o, a ra recrra ie ta'i.iis-iüa presente ¿cuerdo se

::fl1n.:r"fl" 
¡rronub¡ór nrsenvaór" p"; 6-;;r;;ilos que se rnd¡can a

.t

+t
,l

\

asutto remÁr¡co.

:t:,. :Iunqn, "n t"Áto no'-se'- encuenuen

D¡recc¡ón.de Desanollo Urbano, dependiente de
ra Drrecctón General de Oesanollo Mehopolitano,

:_r-"- :ol gbjuto de queias, denuncjas yprocedrmientos ante la Contraloria l,1un¡cipal dáLuauuflan Izcalli y de aquella información iue Je

Los documentos que conen arrernos en lA
expedtentes que obran eo los archivos de la

o loxumentogl-Ioi-ñI6iEoi-iñ
o¡ n¡scuÁioo La D¡rección oe.9esa@ro uru;--ñoeiAient"

de._^la-,-Dirección cene.ai- ¿1 Desanollo

:::.T" : . 
Aparaoo A rracción Vru, Sexto

Í1":!,.9. ta Constitución potítica de tos Estadoi
!llo-?: n!:r,:ut9', urttrlo iil"i.ion ¡ ¿e lu

Xp',iwf iiffi.r::f f iT,'fl;

*:' j.ii:E :t#t flí,:'*::i¿:,,:;;t;
ll"o^-E:1".1* vI v x, v ter aá ra rcy ae

;:iE1::T5,Lli"'"y":, ra ¡ntormación pú'brica

uor¡vrc¡ó[---- oF - -lT
cus¡Rcac¡ór. L, p, ut rrrronar ta tnrormac¡ón cons¡stente en los

^"TlT*:o. que se encuentran en tos

:lllientes que obran en lái arirr¡vos Oe ra

i]'f ,[:1,Í""f f,íii,l3lXl"5f,:ffi18,*i
^q:l-e^_ 

pl obJeto de quejas, ¿"nri c¡ui í
l:TT_,,?]"lto:..""t: ta Contr¿tona Nunicipar oáLUauülan Izcall¡ y de aque¡la información iue dá
:lg:. ...ru""|, en tanro no se encuentren
::!:luqor o- haya causado estado, vulneraria taencrenoa, eñcacia, equidad y la justa aplicación

:_.-l:,!orma, para resolver Io que en derecho
?r,oTg9 u.n tos procedim¡entos y procesos

i-dTlifrly*; por tat moüvo, et dar a conocerla.información ant€s ren.ioniá.='piouocaria un.



administrativo o en etGii6:ó;AE;l;;;da-
uno de dtchos procedim¡entos.
Así.las.cosas si se llegara á pon", a d¡spo,s¡cjón
de ta ciudadanía ta ¡nformac¡ón de alguná de bsprocedimientos y procesos admln¡s¡at¡vos
me.nc¡onados comp.ometería al buen desanollo y
aplicacjón de la norma y/o Ley del caso concreto,
a efecto de emihr una resolución acorde a las

!1r!un:.bTias y particutartdades prop¡as detproceorm¡ento en el que s€ reñeje plena justicia
para los ¡nvolucrados. por tal razón, es de suma
rmponancia y procedente la clas¡ficac¡ón de
leserv.:d.a 

por cinco años, salvo que antes det

:iill,lll§"to de¡ periodo de restricción, deJara
Oe exrsttr los motiv.rs .la <' ' ,a-^,,

SUPUES-T('S OEL ARTICU6_-
FR^CC¡O )oqtu DE t¡ LEY
DE TRAI{SPARENCIA Y ACCESóA LA INFOR ,IACTóN PúBLICA
DEL ESTADO DE MÉXICO Y
I,IUNICIPIOS.

Se.actual¡za la tr¡p<ites¡s conten¡¿áEil artícu¡o

i-f-T1, )cgl]t de ta Ley de Transparencia y
Arceso a. ta Información p¡bl¡ca del Estado dá
r¡exrco y Municip¡os, toda vez que el ptoporcionar
rnTormac¡on relaüva a los documentos que se
encuentran en los expedientes que obran en los

:lT]yT q. ra,Direcc¡ón de Desanolto Urbano,oependiente de la Oirección General dáDes¿rrolto. Metropolitano, que son objeto dequejas, denuncias y procedim¡entos ante la

::.ry:¡"11 Mun¡cipat de Cuauüdán rzcafli y de
a-que¡la información que de ellos emanen, en

3=.:.,:":l-.:: encuentren conciuioos o naya

lEf{gctoN )G¡v DE tA rEY D; fracción lcooV 
. 
de ta Ley ;; i;sparencra yAcceso a Ia Jnformac¡ón públ¡ca del Estado dÉ

:fi::-,1 M,unicipios, en 
-li'áj'a" 

qr.," rapuolcacton de un so¡o documento contenido en
lls. -a.rclr¡yos 

de ta D¡rección Oe Desarroflo Urbanó,

:i,§!"fr Tj$i:r.,""#;:ff "tfJffi :fli#fpuede senerar un ¿a¡o niá-i;;uiil ili;';ffrJ:

***-ffix*,,ffi*p*,+ffi
rllffi}*r,m

ffiwmmr*ww,,,ru ue crnco anos contados a parti, áe u prolü.¡ái,¿li

-tt

P

\



presenb acu€r&, safuo oue antes del curnplim¡ento dd periodo de resticcion, dejann de exiSirlos motivos rfe zu reserva.

Así lo resolvieron y lo ñrmaron los integr¿ntes del @m¡té de Transparencia, a o. 12 días ddmes de Abril del año (bs mil diec¡nueve.

LIC. HUGO SALV


